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Más información (actualización núm. 1) sobre AU 219/08 (MDE 23/035/2008, de 8 de agosto de 2008) - 
Riesgo inminente de ejecución

ARABIA SAUDÍ ‘Ali Hassan ‘Issa al-Buri, de unos 36 años (h) ]
Qassim Bin Rida Bin Sulayman al Mahdi, de unos 24 años (h) ] ciudadanos saudíes
Khalid Bin Muhammad ‘Issa al-Qadihi, de unos 27 años (h) ]

Estos tres hombres han agotado todas sus posibilidades de apelación. Ya han transcurrido al menos tres 
meses desde que se confirmaron sus condenas de muerte, por lo que podrían ser ejecutados en cualquier 
momento.  

‘Ali Hassan ‘Issa al-Buri, Qassim Bin Rida Bin Sulayman al Mahdi y Khalid Bin Muhammad ‘Issa al-Qadihi 
fueron detenidos en 2004 y condenados a muerte tras ser declarados culpables de contrabando de drogas. 
Las confesiones en que se basó el tribunal para declararlos culpables habían sido obtenidas con tortura y 
otros malos tratos. Durante el interrogatorio estuvieron recluidos en régimen de incomunicación y no tuvieron 
asistencia  letrada.  Tampoco en  el  juicio,  que  se  llevó  a  cabo  en  tres  cortas  sesiones,  contaron con  un 
abogado.  

Qassim Bin  Rida Bin Sulayman al  Mahdi  y Khalid  Bin Muhammad ‘Issa al-Qadihi  fueron condenados a 
muerte, y ‘Ali Hassan ‘Issa al-Buri, a 20 años de prisión y a recibir 5.000 latigazos. Los tres presentaron un 
recurso ante el Tribunal de Casación, el cual revisó el caso y solicitó una reducción de las condenas por 
considerar que los condenados no tenían antecedentes penales y eran jóvenes. Sin embargo, el Tribunal de 
Primera Instancia hizo caso omiso de la decisión del Tribunal de Casación y condenó también a ‘Ali Hassan 
’Issa al-Buri a muerte.

Al menos 84 personas han sido ejecutadas en lo que va de año. En 2007, las autoridades ejecutaron al 
menos a 158.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
En Arabia Saudí se impone la pena de muerte por una amplia variedad de delitos, incluidos algunos de 
consecuencias no letales, y en juicios que incumplen invariablemente las más elementales normas 
internacionales. Las vistas se celebran a menudo en secreto, y por lo general no se permite a los acusados 
contar formalmente con asistencia letrada. Pueden ser declarados culpables sin mas pruebas que confesiones 
obtenidas con coacción o engaño. En muchos casos ni ellos ni sus familias son informados de la marcha del 
procedimiento judicial. Los condenados a muerte pueden no ser informados de la fecha de la ejecución hasta 
la misma mañana en que se los saca de la celda para decapitarlos.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en inglés, en 
árabe o en su propio idioma: 
- manifestando que Amnistía Internacional se opone a la pena de muerte en todas las circunstancias, pero 

haciendo hincapié en que en este caso las condenas de muerte se impusieron en un juicio en el que se 
negó a los tres acusados asistencia letrada;

- instando al monarca saudí a que, como presidente del Consejo Judicial Supremo, conmute a estos tres 
hombres las condenas de muerte sin demora y, mientras tanto, garantice que no se ejecutan;



- recordando a las autoridades que están obligadas a cumplir las normas internacionales sobre juicios 
justos, incluidas las Salvaguardias de la ONU para garantizar la protección de los derechos de los 
condenados a la pena de muerte, que disponen que sólo puede imponerse la pena capital en un juicio 
justo, en el que el acusado cuente en todas las etapas con la debida asistencia letrada. 

LLAMAMIENTOS A:
(Nota: Puede resultar difícil enviar fax los jueves y viernes, que son fin de semana en Arabia Saudí.)
Rey de Arabia Saudí
His Majesty King ‘Abdullah Bin ‘Abdul ‘Aziz Al-Saud
The Custodian of the two Holy Mosques
Office of His Majesty the King
Royal Court
Riyadh
Arabia Saudí
Fax: (vía el Ministerio del Interior) +966 1 403 1185 (insistan)
Tratamiento: Your Majesty / Majestad

Ministro del Interior
His Royal Highness Prince Naif bin ‘Abdul ‘Aziz Al-Saud
Minister of the Interior
Ministry of the Interior 
P.O. Box 2933 
Airport Road
Riyadh 11134
Arabia Saudí
Fax: +966 1 403 1185 (insistan)
Tratamiento: Your Royal Highness / Señor Ministro

Ministro de Asuntos Exteriores
His Royal Highness Prince Saud al-Faisal bin ‘Abdul ‘Aziz Al-Saud 
Minister of Foreign Affairs
Ministry of Foreign Affairs 
Nasseriya Street 
Riyadh 11124
Arabia Saudí
Fax: +966 1 403 0645
Tratamiento: Your Royal Highness / Señor Ministro

COPIAS A: 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos
Turki bin Khaled Al-Sudairy
President
Human Rights Commission
P.O. Box 58889
King Fahad Road, Building No. 373 
Riyadh 11515, Arabia Saudí
Fax: +966 1 4612061

Y a los representantes diplomáticos de Arabia Saudí acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. 
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